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MESA REDONDA 

JURIDICO SOCIAL 



LEGISLACION COMPARADA DE SEGURIDAD SOCIAL 

GRUPO ANDINO 



BASE CONSTITUCIONAL 

BOLIVIA 1967.—Régimen Social: El Estado tiene la obligación de defender el capital humano prote-
giendo la salud de la población; asegurará la continuidad de sus medios de subsistencia y 
rehabilitación de las personas inutilizadas; propenderá así mismo al mejoramiento de las con-
diciones de vida del grupo familiar. Los regímenes de seguridad social se inspirarán en los 
principios de universalidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad y eficien-
cia, cubriendo las contingencias de enfermedad, maternidad, riesgos profesionales, invalidez, 
vejez, muerte, paro farzoso, asignaciones familiares y vivienda de interés social. 

COLOM• 1886. Reforma de 1957.—Garantías sociales: a) el trabajo es una obligación social y gozará de 
BIA la especial protección del Estado; y b) la asistencia pública es función del Estado. Se debe-

rá prestar a quienes careciendo de medios de subsistencia y de derecho para exigirla de otras 
personas, estén físicamente incapacitados para trabajar. La ley determina la forma como se 
presta la asistencia y los casos en que debe darla directamente el Estado. 

CHILE 1925. Reforma de 1971.—E1 Estado adoptará todas las medidas que tiendan a la satisfacción 
de los derechos sociales, económicos y culturales necesarios para el libre desenvolvimiento 
de la personalidad y la dignidad humana, para la protección integral de la comunidad y para 
propender a la equitativa redistribución de la renta nacional. La ley deberá cubrir especial-
mente, los riesgos de pérdida, suspensión o disminución involuntaria de la capacidad de tra-
bajo individual, muerte del jefe de familia o de cesantía involuntaria, así como el derecho a 
la atención médica, preventiva, curativa y de rehabilitación en caso de accidentes, enferme-
dad o maternidad y el derecho a prestaciones familiares a los jefes de hogares. El Estado 
mantendrá un seguro social de accidentes para asegurar el riesgo profesional de los traba-
jadores. Es deber del Estado velar por la salud pública y el bienestar higiénico del país. De-
berá destinarse cada año una cantidad de dinero suficiente para mantener un servicio na-
cional de salud. 



ECUA- 
DOR 

PERU 

VENE- 
ZUELA 

1945.—Del trabajo y la previsión social. Art. 149.—La previsión y la asistencia social son ser-
vicios ineludibles del Estado, y comprenden: a) el seguro social; b) la salubridad pública; 
c) la asistencia pública; d) la edificación de viviendas higiénicas y baratas para trabajadores. 
Art. 151.—El Ecuador cooperará a la reglamentación internacional del trabajo y de la previ-
sión, y asistencia sociales. Considera incorporados a su legislación los acuerdos y conven-
ciones internacionales sobre esta materia que suscriba y ratifique. 

1933.—Garantías Constitucionales: la Ley establecerá un régimen de previsión de las conse- 
cuencias económicas y de la desocupación, edad, enfermedad, invalidez y muerte y fomenta-
rá las instituciones de solidaridad social, los establecimientos de ahorro y de seguros y las co-
operativas. 

1961.—En forma progresiva se desarrollará un sistema de seguridad social tendiente a pro-
teger a todos los habitantes de la república contra infortunios del trabajo, enfermedad, inva-
lidez, vejez, muerte, desempleo y cualesquiera otros riesgos que puedan ser objeto de pre-
visión social, así como contra las cargas derivadas de la vida familiar. Quienes carezcan de 
medios económicos y no estén en condiciones de procurárselos tendrán derechos a la asis-
tencia social mientras sean incorporados al sistema de seguridad social. 

NOTA: Se tiene conocimiento de cambios constitucionales en algunos países, pero no han podido ser constatados, salvo el 
caso de Ecuador, en donde la Constitución de 1967 ha sido sustituida por la de 1945. 

FUENTE: Legislación Nacional. 



POBLACION AMPARAD A 

El Código de Seguridad Social es obligatorio para 
todas las personas nacionales o extranjeras de am-
bos sexos que trabajan en el territorio de la Re-
pública y prestan servicios remunerados para otra 
persona natural o jurídica, mediante designación, 
contrato de trabajo o contrato de aprendizaje, sean 
de carácter público o privado, expresos o presun-
tos. 

Están sujetos al Seguro Social Obligatorio los tra-
bajadores que en virtud de un contrato de trabajo 

' o de aprendizaje presten un servicio a patronos de 
carácter particular y los que presten su servicio a 
la Nación, los trabajadores autónomos o pequeños 
patronos, dentro de las modalidades y límite de 
prestaciones y en la cuantía del ingreso que fijen 
los Reglamentos. 

Se declara obligatorio el seguro para todos los obre-
ros que ganen un salario, los aprendices aunque 
no perciban salario, los trabajadores independien-
tes, como artesanos, pequeños industriales o co-
merciantes o personas que realizan oficios o pres. 
tan servicio directamente al público, siempre que 
su renta anual no exceda del sueldo en Santiago. 

PAIS, INSTITUCION 
Y FECHA INICIAL 

DE LA LEY 

Bolivia. — Instituto Bo. 
liviano de Seguridad 
Social.-211-111-1935. 

Colombia. — Instituto 
Colombiano de Seguros 
Sociales.-26-XIM946. 

Chile.—Servicio del Se-
guro Social.-81-IX-1924. 

CONTINGENCIAS 
CUBIERTAS 

Enfermedad - materni-
dad; Invalidez - vejez -
muerte; Riesgo profe-
sional; Asignaciones fa-
miliares; Vivienda de 
interés social. 

Enfermedad - materni-
dad; Invalidez - vejez -
muerte; Riesgo profe-
sional. 

Enfermedad - materni-
dad; Invalidez - vejez -
muerte; Riesgo profe-
sional; Asignaciones fa-
miliares; cesantía. 

CAMPO D E 
	

APLICACION 



PAIS, INSTITUCION 
Y FECHA INICIAL 

DE LA LEY 
CONTINGENCIAS 

CUBIERTAS P O B L A C I O N 	AMPAR A D A 

Ecuador. 	— 	Instituto 
Ecuatoriano de Seguri- 
dad Social.-8-X-1935. 

Perú. — Caja Nacional 
de Seguro Social (obre- 
ro).-12-VIII-1936. 

Caja del Seguro Social 
del Empleado.-18-XI- 
1948. 

Venezolano
Venezuela. — Instituto 

de los Se- 
guros Sociales.-14-VII- 
1940. 

Enfermedad - materni- 
dad; Invalidez - vejez - 
muerte; 	Accidente 	de 
trabajo y enfermedades 
profesionales; Cesantía. 
Los otros cuyos segu- 
ros 	se 	establecieron 
posteriormente con fi-
nanciación propia. 
Enfermedad - materni- 
dad; Invalidez - vejez - 
muerte; 	Riesgo 	profe- 
sional. 

' 

Enfermedad - materni- 
dad; Invalidez - vejez - 
muerte. 

Enfermedad - materni- 
dad; Invalidez - vejez - 
muerte; 	Riesgo profe- 
sional; 	paro 	forzoso 
(postpuesto). 

Están sujetas al Seguro Social Obligatorio todas 
las personas que prestan servicios o ejecutan una 
obra en virtud de un contrato de trabajo o por 
nombramiento, esto es, los empleados privados, los 
obreros y los empleados públicos. También están 
incluidos los aprendices sujetos a contrato de apren-
dizaje. 

El Seguro Social es obligatorio para toda persona 
que trabaje habitualmente bajo la dependencia de 
un patrono sea éste persona natural o jurídica, de 
derecho público o privado, los trabajadores a do-
micilio y del servicio doméstico, los aprendices aun-
que no reciban salario y los que trabajan indepen-
dientes. 
Están comprendidos en el seguro sin distinción de 
sexo, nacionalidad, edad o naturaleza de sueldos, 
los empleados particulares y los empleados públi-
cos. 
Están sujetos al seguro social obligatorio las per-
sonas que prestan sus servicios en virtud de un con-
trato o relación de trabajo cualquiera que sea el 
monto de su salario y tiempo de duración. Las per-
sonas que prestan servicios a la Nación y en gene, 
ral las personas morales de carácter público, que-
dan cubiertas por el régimen del Seguro Social Obli-
gatorio. 



RELACION ENTRE ASEGURADOS ACTIVOS Y POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA 
1 9 7 1 

PAIS E INSTITUCION 
POBLACION 

ECONOMICA- 
MENTE ACTIVA 

ASEGURADOS 
ACTIVOS 

PORCENTAJE ENTRE 
ASEGURADOS ACTIVOS 

Y POBLACION 
ECONOMICAMENTE 

ACTIVA 

Bolivia. — Instituto Boliviano 
de Seguridad Social. 2,530.000 140.000 5.5% 

Colombia. — Instituto Colom-
biano de Seguros Sociales. 8,677.200 990.000 10.0% 

Chile. — Servicio del Seguro 
Social.. 2,973.630 1,800.000 60.0% 

Ecuador. — Instituto Ecuato-
riano de Seguridad Social. 2,071.360 300.000 14.0% 

Perú. — Caja del Seguro So-
cial Obrero y Caja del Seguro 
Social del Empleado. 4,484.800 1,100.000 24.0% 

Venezuela. — Instituto Vene-
zolano de los Seguros Socia-
les. 3,233.400 634.000 19.6% 	• 

Totales 23,970.390 4,964.000 20.0% 

FUENTE: Población económicamente activa: "Progreso Socio-Económico en América Latina", 1971 BID. 
Asegurados Activos: Información de las Instituciones del Seguro Social. 



PAIS CALIFICACION SUBSIDIO DURACION 

Cuantía en escala creciente en 
relación de mayores o meno-
res ingresos que va del 70 al 
95%. 

26 semanas prorrogables por 
otras 26 semanas. 

BOLIVIA 4 semanas. 

COLOM-
BIA 

CHILE 

ECUA-
DOR 

5 semanas. 

6 meses de afiliación y 13 se-
manas de imposiciones en los 
últimos 6 meses calendario y 
que no haya un período por 
más de 30 días sin imposicio-
nes, desde la fecha de la últi-
ma y el comienzo del subsidio. 

6 imposiciones mensuales, dos 
de las cuales en los 6 meses 
anteriores a la enfermedad. 

2/3  del salario. 

85% del salario. También exis-
te un subisidio de reposo pre-
ventivo en los casos de enfer-
medades como la tuberculo-
sis, cardiovasculares o cáncer, 
siempre que se estimen recu-
perables. 

75% las 10 primeras semanas 
del salario o sueldo promedio 
de los últimos 90 días de apor-
tación ingresadas con anterio-
ridad a la enfermedad. 66% 
del mismo promedio hasta 
completar las 26 semanas. 

180 días prorrogables por 
otros 180 días. 
Se mantiene por todo el pe-
ríodo de enfermedad siempre 
que sea recuperable, pero 
después de 26 semanas pasa 
una comisión especial que dic-
tamina si continúa como sub-
sidio o se le tramita como pen-
sión de invalidez. 
26 semanas. 

PRESTACIONES EN DINERO 
ENFERMEDAD 

FUENTE: Memorias Nacionales. 



P AIS CALIFICACION SUBSIDIO DURACION 

PERU 

Obrero 

Empleado 

VENE 
ZUELA 

4 semanas 

No determinada 

70% del salario promedio. 

70 0/o 	al empleado, el Estado 
paga el sueldo íntegro hasta 30 
días. 
2/3 del salario. 

26 semanas prorrogables por 
otras 26 semanas. 

11 meses. 

52 semanas. 

FUENTE: Legislación Nacional. 



PRESTACIONES EN DINERO 
MATERNIDAD 

PA IS CALIFICACION SUBSIDIO DURAC ION AYUDA ALIMENTICIA 

BOLI- 6 cotizaciones mensua- 100 0/0 del salario míni- 6 semanas antes y 6 Ayuda de lactancia al 
VIA les en los 12 meses an- mo 	nacional, 	más 	el semanas 	después 	del menor y subisidio en 

teriores al mes en que 
se presume la fecha del 
parto. 

70% del excedente del 
salario de base. 

parto. dinero a la madre. 

COLOM- 12 semanas. 100% del salario. 4 semanas antes y 4 Subsidio 	de 	lactancia 
BIA después del parto. en dinero o en especies. 

8 5 Wo del salario base. 
CHILE Se otorga 42 días antes 

y 42 días después, Pre 
y 	postnatal. Si el cui- 
dado del niño lo requie- 

La 	embarazada 	tiene 
derecho a alimentos su- 
plementarios 	(leche) 
que también se le da al 
niño hasta la edad es-
colar. Si la madre ama-
manta a su hijo y no re- 
cibe 	alimentos 	suple- 
mentarios, tiene 	dere- 
cho a un auxilio de lac- 
tancia, 	equivalente 	al 

re se prolonga por 42 
días más, 

25% del subsidio ma-
ternal hasta los 6 me-
ses, prorrogables hasta 
los 9 meses de edad. 



PA IS CALIFICACION SUBSIDIO DURAC ION AYUDA
ALIMENTICIA 

ECUADOR 

PERU 

Obrero 

Empleado 

VENE• 
ZUELA 

6 imposiciones mensua- 
les 	obligatorias 	en 	el 
año anterior al parto, 
una por lo menos debe 
corresponder al primer 
trimestre de ese año. 

4 semanas. 

6 meses. 

No tiene calificación. 

75% del salario 
diario 

promedial. 

70% del salario. 

2/3 del salario. 

3 semanas anteriores, 4 
semanas posteriores al 
parto. 

36 días antes y 36 días 
después del parto. 

42 días antes y 42 días 
después del parto. 

6 semanas antes y 6 se- 
manas después del par- 
to. 

Subsidio 	de lactancia, 
30% del salario. 

Subsidio 	de lactancia, 
50% del sueldo mínimo 
vital. 

Ayuda de lactancia en 
especie. 

FUENTE: Legislación Nabional. 



PRESTACIONE S EN DINERO 
INVALIDEZ 

            

      

PE NSION 

  

CONCEPTO DE INVALIDEZ 

  

  

PAIS CALIFICACION 

      

        

 

BOLIVIA 60 cotizaciones mensuales, de 
las cuales no menos de 18 es-
tán comprendidas en los últi-
mos 36 meses. 

50% del salario base más un 
incremento del 10/0 por cada 
12 meses que exceda de 180 
cotizaciones mensuales. A par-
tir de 1974 será reajustado 
anua 1m ente. Indemniza-
ción global cuando tuviere 24 
cotizaciones, 6 de las cuales es-
tén comprendidas en los últi-
mos 12 meses. 

Se considera inválido al ase-
gurado que después del trata-
miento se encuentre definiti-
vamente incapacitado para el 
trabajo en un grado superior 
al 60% en base a lista valora-
tiva de lesiones. Los hijos de 
16 a 19 años que estudiando 
se consideran inválidos cuan-
do la incapacidad es superior 
al 60%. 

 

 

COLOMBIA 150 semanas. 

 

45% salario, 1.2% por cada 50 
semanas en exceso de la cali-
ficación 7% por hijo menor a 
16 años ó 18 si estudia, 14% 
por cónyuge, 55% en caso de 
gran invalidez. 

Pérdida de los 2/3 de la capa-
cidad de ganancia. 

 

            

            

            



PAIS CALIFICA C I O N P E N SION CONCEPTO DE INVALIDEZ•  

CHILE 50 semanas de imposiciones 
y densidad 0.5 en el períO- 
do de afiliación. 

Invalidez parcial. 50% de la 
pensión de 	Invalidez total, 
no puede ser inferior a la 
pensión mínima que se fija 
cada año. 

Invalidez total: 	es igual al 

Capacidad 	laboral 	perdida 
entre el 30% y el 70,/o. 

50% del salario base men-
sual, aumentado en un 1% 
por cada 50 semanas que se 
hubiere impuesto en exceso 
sobre las primeras 500 sema-
nas de imposiciones, con un 
límite del 70% 	del salario 
base mensual. No puede ser 
inferior a la pensión míni-
ma que se fija cada año y 
que es igual al 85% del sa-
lario mínimo. 

Asistencial de Invalidez: 50% 
de la pensión de invalidez 
total. 

ECUADOR 60 iñiposiciones mensuales. 43.75% del promedio men- 
sual de los 5 años de mejo- 
res sueldos, más 1.25% por 
cada año de cotización ex-
cedente de 5. 

Incapacidad de ganancia del 
50% del salario habitual. 



PAIS C A L I F I C A C I O N P E N S I O N CONCEPTO DE INVALIDEZ 

PERU 200 semanas 40'% del salario, 2% por ca- Pérdida de los 2/3 de la ca- 
Obrero da 100 semanas ,en exceso 

de la calificación, 2% 	por 
cónyuge e hijo menor de 14 
años o inválido. 

pacidad de ganancia según 
sexo, edad y aptitud. 

Empleado 36 meses 50% del salario, 2% por ca- 
da 100 semanas, en exceso 
de la calificación, 	5% 	por 
hijo menor de 18 años ó 21 
si estudia o es inválido. 

Pérdida de los 2/3 de la ca-
pacidad d3 ganancia en tra-
bajo igual o similar. 

VENE• 250 semanas Suma básica más 30°/o del Pérdida de los 2/3 de la ca- 
ZUELA salario, 1% por cada 50 se- 

manas en exceso de la cali-
ficación, 50% por gran inva-
lidez. 

pacidad de trabajo. 



PRESTACIONES EN DINERO VEJEZ 

PAIS CALIFICA CIO'N EDAD PEN SION 

COLOMBIA 

CHILE 

180 cotizaciones mensuales. 

500 semanas. 

800 semanas de imposicio- 
nes para el hombre, 500 se-
manas de imposiciones para 
la mujer. Densidad 0.5 en el 
período de afiliación, requi-
sito que no se exige a la mu-
jer. 

50 años para la mujer, 55 
años para el hombre, 5 años 
menos en trabajadores mi-
neros para ambos sexos. 
60 años para el hombre, 55 
años para la mujer. La edad 
disminuye en ocupaciones 
penosas a partir de 750 se-
manas cotizadas. 
65 años para el hombre. 55 
años para la mujer. La edad 
puede ser rebajada hasta en 
10 años por trabajos pesa-
dos, especialmente faenas 
mineras o en fundiciones, 
siempre que tenga por lo 
menos 1,200 semanas de im-
posiciones. 

Equivalente al 50% del sa-
lario base, más un incremen-
to del 1% que exceda de 180 
cotizaciones mensuales. 
45% salario, 1.2% por cada 
50 semanas en exceso de la 
calificación, 7% hijo menor 
16 años, 18 si estudia o es 
inválido, 14% por cónyuge. 
Igual a la pensión de inva-
lidez absoluta, el mismo 
cálculo y la misma pensión 
mínimas. 

BOLIVIA 



PAIS CALIFICA CION EDAD PENSIO N 

ECUADOR 120 meses 70 años Para el primer caso 50% del 
132 meses 69 años promedio mensual de los 5 
144 meses 68 años años de mejores sueldos y 
156 meses 67 años un aumento adicional por 
168 meses 66 años cada mes de exceso. Para 
180 meses 65 años cada año completo de afi- 
300 meses 64 a 60 años liación existe un coeficiente 
360 meses 
420 meses 

59 a 55 años 
cualquier edad. 

propio, hasta 43 años, au-
mentándose por cada año de 
imposiciones adicionales. 

PERU 
Obrero Pensión máxima 1,500 sema- 60 años ó 55 años en caso Pensión máxima 80% sala- 

nas. Pensión mínima 52 se- de inhabilitación para tra- rio, 	pensión reducida 1/30 
manas. bajar, de la pensión máxima por 

cada 52 cotizadas. 
Empleado 180 meses 60 años hombres. 55 años 

mujeres. 
50% salario, 0.5% por cada 
12 meses en excedentes de 
60, 5% por hijo de 18 años, 
21 si estudia o es inválido. 
Suma si no se tiene la cali-
ficación. 

VENEZUELA 750 semanas 60 años hombres. 55 años 
mujeres. En trabajos insa- 
lubres 5 años menos. 

Suma más 30% salario, 1% 
por cada 50 semanas en ex-
ceso de la calificación, 5% 
si se posterga el goce de la 
pensión. 



PRESTACIONES EN DINERO 
SOBREVIVIENTES 

PAIS CALIFICACION PENSIONES EN RELACION A LA 
DE INVALIDEZ-VEJEZ 

AYUDA FUNERAL 

BOLIVIA 180 cotizaciones Viudedad 40%, Huérfanos 20%. En a) En caso de muerte 
mensuales caso de que no haya viuda o haya 

cesado el pago de la renta de viu- 
dedad, el 80% de su monto se dis- 
tribuirá entre los hijos. Padres 25% 
y hermano el 10% a cada uno. El 
viudo que por invalidez o vejez vi- 
ve a expensa de la asegurada tiene 
derecho a pensión. 

por cualquier causa de 
un asegurado, a 	una 
mensualidad del último 
salario. 
b) En caso 	de la 
muerte del titular de 
renta 	de 	incapacidad 
permanente, invalidez o 
vejez, a una mensuali-
dad y media. 
e) 	En caso de muerte 
de la esposa o convi- 
viente 	del 	asegurado, 
en actividad de trabajo 
o titular de una renta, 
las 	prestaciones 	para 
funeral se pagarán en 
la cuantía señalada en 
los incisos a) y b). 

COLOMBIA 150 semanas Viuda 50%, hijos 20% cada uno, 
3 0 Wo si falta padre y madre. Suma 
global si no se tiene la calificación. 

Un mes salario base. 



PAIS CALIFICACION PENSIONES EN RELACION A LA 
DE INVALIDEZ-VEJEZ 

AYUDA FUNERAL 

CHILE Los mismos requisitos La viuda 50%. Si la viuda contrae Dos meses de sueldo 
de 	imposiciones 	que 
para las pensiones de 
invalidez. 

nuevas nupcias y tiene menos de 
55 años, recibe el equivalente a 2 
años de pensión. El viudo inválido 
que haya vivido a expensas de su 
cónyuge asegurada tiene derecho a 
pensión 	en idénticas condiciones. 

escala A de Santiago. 

Los hijos menores de 15 años, o 
inválidos 	de cualquier edad, pen- 
sión equivalente al 15%. Además, 
existe la pensión asistencial de viu-
dez y la pensión asistencial de or-
fandad, equivalentes al 50%. 

ECUADOR 60 imposiciones. Viuda o viudo inválido 40%. Hijos 
varones menores de 18 años, mayo- 
res de esa edad y menores de 25, 
si 	son estudiantes; 	de 	cualquier 
edad incapacitados para el traba-
lo. Hijas mujeres, solteras de cual-
quier edad, viudas o divorciadas 
que no tuvieren rentas y hubieren 
vivido a cargo del afiliado falleci-
do al momento, de su muerte, 20% 
cada uno y 40% si son huérfanos 
de padre y madre. A falta de estos 
beneficiarios la madre del causan- 

Fondo mortuorio pro-
veniente de la Coopera-
tiva Mortuoria y Ayu-
da de funerales. 



PAIS CALIFICACION PENSIONES EN RELACION A LA 
DE INVALIDEZ-VEJEZ 

AYUDA FUNERAL 

te que hubiere vivido a cargo de 
él, y, a falta de ésta, padre incapa-
citado para el trabajo, a cargo del 
fallecido, mientras dure la incapa-
cidad: 20'% en ambos casos. A fal-
ta de los anteriores los hermanos 
menores de 18 años, o incapacita-
dos para el trabajo, o estudiantes, 
y que hubieren vivido a cargo del 
fallecido al momento de su muerte: 
10% para cada beneficiario. 

PERU 
Obrero 100 semanas. Viuda 50 % , Hijos 20%, si falta pa- 

dre y madre 40%. 
Suma según categoría 
del salario cotizado. 

Empleado 180 meses. Viuda o viudo 40%, Hijos 20'% ca- 
da uno. Suma global si no tiene 
calificación. 

D o s 	sueldos básicos 
asegurados. 

VENEZUELA 750 semanas. Un sólo sobreviviente 40% aumen- 
tada con un 20% por cada hijo. 

Suma determinada. 

" FUENTE: Legislación Nacional. 



AYUDA FUNERAL MUER TE INCAPACIDAD CALIFICACION PAIS 

CHILÉ.  2 sueldos vitales de la 
escala A Departamento 
Santiago y 4 sueldos 
vitales más para la cón-
yuge sobreviviente que 
viva a expensas del ase-
gurado. Caso no haber 
viuda los ascendientes 
con derecho a pensión. 

Viudas mayores de 45 
años o inválidas de 
cualquier edad. Si es 
menor de 45 años se le 
concede igual pensión 
por 1 año, prorrogable 
anualmente mientras 
mantenga a su cuidado 
hijos, causantes de asig-
nación famiilar, cum-
plidos los 45 años se 
transforma en vitalicia. 
El monto es el 50% de 
la pensión básica que 
habría correspondido al 
imponente si se hubie-
ra invalidado totalmen-
te, o de la pensión bá 
sica que percibía en ca 
so de un pensionado fa-
llecido. Si la viuda se 
casa tiene derecho a 
percibir el equivalente 
a 2 años de pensión. El 
viudo inválido que vivía 
a expensas de la asegu-
rada fallecida tiene de-
recho a pensión. 

Subsidio: corresponde 
al 85% de las remune-
raciones del último pe-
ríodo de pago y su du-
ración es hasta la re-
cuperación total con un 
máximo de 2 años a cu-
yo término se le trami-
ta pensión de invalidez. 
Indemnización global: 
para los que tengan una 
disminución de su capa-
cidad de ganancia entre 
un 15% y 40%, por una 
sola vez. 
Invalidez parcial: pér-
dida de capacidad de 
ganancia entre un 40% 
hasta menos de un 70% 
es equivalente al 50% 
de la pensión de inva-
lidez total, que se au-
mentará en un 5% de 
los que le causen asig-
nación familiar en ex-
ceso sobre 2. 
Invalidez total: pérdida 
de ganancia igual o su-
perior a un 70%, equi-
vale al 70% del sueldo 
mensual promedio co-
tizado en los 6 meses 



PAIS CALIFICACION INCAPACIDAD MUERTE AYUDA FUNERAL 

CHILE 

ECUA-
DOR 

anteriores al accidente. 
Gran Invalidez: suple-
mento del 30% del suel-
do base. 

Temporal: 75% d e 1 
sueldo o salario, mien-
tras dure la incapacidad 
y hasta por las 10 pri-
meras semanas; y del 
66% durante el tiempo 
posterior, hasta 1 año. 
Permanente y absoluta: 
Renta mensual igual al 
66% del sueldo o sala-
rio promedio del últi-
mo año de imposicio-
nes o el promedio de 
los 5 mejores años de 
aportaciones. Gran in-
capacidad: 80°/o d e 1 
sueldo o salario, según 
porcentajes que se gra-
duarán en el Reglamen-
to para los diferentes 
casos. 

La madre soltera o viu-
da que hubiere estado 
viviendo a expensa de 
éste hasta el momento 
de su muerte, se le otor-
ga pensión equivalente 
al 301/4  d3 la básica. 
Asistencial de viudez 
equivale al 50% de las 
pensiones mínimas y 
podrá llegar hasta el 
100%.  

Las pensiones de viudez 
y orfandad, se conceden 
de acuerdo a coeficien-
tes fijados en los Esta-
tutos y se calcularán 
sobre la renta que es-
tuvo percibiendo el afi-
liado al momento de su 
fallecimiento. 

Accidente del trabajo: 
Cualquiera que sea el 
tiempo de imposiciones. 
Enfermedad profesio-
nal: 6 imposiciones 
mensuales obligatorias, 
2 de dichas imposicio-
nes dentro de los 6 me-
ses anteriores al co-
mienzo de la enferme-
dad. 

Fondo Mortuorio: 
32,000 sucres. 



PAIS CALIFI-
CACION I N C A P ACIDAD MUERTE AYUDA FUNERAL 

ECUADOR Disminución permanente de 
la capacidad: Pensión calcu-
lada de acuerdo al cuadro 
valorativo de las incapacida-
des. 

PERU Temporal: 70% de la remu- Cónyuge • sobreviviente 
neración. 50% de la pensión re- 
Permanente parcial: propor- cibida o por recibirse. 
cional a la correspondiente Hijos: 	25%. 	Cuando 

Obrero a 	incapacidad 	total 	según 
porcentaje de evaluación de 

no exista cónyuge e hi-
jos pensión del 25% a 

incapacidad. padre o madre. 
Parcial permanente: 2 anua-
lidades de la pensión men-
sual total: 80% de la remu-
neración mensual. 
Gran incapacidad: 100% de 
ia remuneración. 

VENEZUELA Temporal: 2/3 salario base 
hasta 52 semanas. 

Igual a muerte natural. 

Permanente parcial: con más 
del 2 5 % de incapacidad in-
demnización variable según 
grado de invalidez. 
Total: Igual a invalidez na-
tural. 

FUENTE: Legislación Nacional. 



PAIS 

CHILE 

ECUADOR 

CALIFICACION SUBSIDIO PERIODO DE PROTECCION 
Requisitos previos: Los obre-
ros deben quedar cesantes 
por causas no imputables a 
su voluntad. Tener un míni-
mo de 156 semanas de im-
posiciones antes de solicitar 
por primera vez el beneficio 
o contar por lo menos con 
104 semanas da imposicio-
nes desde el giro anterior de 
cesantía. 

24 imposiciones mensuales y 
cesantía mayor de 2 meses. 
Se exceptúa este último re-
quisito en caso de falleci-
miento. 

Desempleo: Existen dos cla-
ses de subsidios de cesantía: 
a) Cesantía total: para el 
que pierde totalmente su 
trabajo y es equivalente al 
75% del promedio mensual 
de los jornales y subsidios 
anteriores a la cesantía y so-
bre los cuales se efectuaron 
imposiciones. b) Cesantía 
parcial: para el que ha te-
nido una merma en su sa-
lario de un 50% más por re-
ducción de faena, el monto 
será equivalente a una can-
tidad que le permita com-
pletar el 75% señalado en la 
cesantía total. c) Indemni-
zación por años de servicios. 
Podrá hacer uso de este ser-
vicio los asegurados que ten-
gan un mínimo de 1,560 se-
manas de imposiciones o 
más de 60 años de edad, o 
ser inválido absoluto o pen-
sionado de vejez. 
Monto de sueldos por coefi-
ciente que es igual al núme-
ro de meses aportados. 

3 meses calendarios tonta 
dos desde la salida de su 
empleo. 

CESANTIA O DESEMPLEO 

FUENTE: Legislación Nacional. 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90
	Page 91
	Page 92
	Page 93
	Page 94
	Page 95
	Page 96
	Page 97
	Page 98
	Page 99
	Page 100
	Page 101
	Page 102
	Page 103
	Page 104
	Page 105
	Page 106
	Page 107
	Page 108
	Page 109
	Page 110
	Page 111
	Page 112
	Page 113
	Page 114
	Page 115
	Page 116
	Page 117
	Page 118
	Page 119
	Page 120
	Page 121
	Page 122
	Page 123
	Page 124
	Page 125
	Page 126
	Page 127
	Page 128
	Page 129
	Page 130
	Page 131
	Page 132
	Page 133
	Page 134
	Page 135
	Page 136
	Page 137
	Page 138
	Page 139
	Page 140
	Page 141
	Page 142
	Page 143
	Page 144
	Page 145
	Page 146
	Page 147
	Page 148
	Page 149
	Page 150
	Page 151
	Page 152
	Page 153
	Page 154
	Page 155
	Page 156
	Page 157
	Page 158
	Page 159
	Page 160
	Page 161
	Page 162
	Page 163
	Page 164
	Page 165
	Page 166
	Page 167
	Page 168
	Page 169
	Page 170
	Page 171
	Page 172
	Page 173
	Page 174
	Page 175
	Page 176
	Page 177
	Page 178
	Page 179
	Page 180
	Page 181
	Page 182
	Page 183
	Page 184
	Page 185
	Page 186
	Page 187
	Page 188
	Page 189
	Page 190
	Page 191
	Page 192
	Page 193
	Page 194
	Page 195
	Page 196
	Page 197
	Page 198
	Page 199
	Page 200
	Page 201
	Page 202
	Page 203
	Page 204
	Page 205
	Page 206
	Page 207
	Page 208
	Page 209
	Page 210
	Page 211
	Page 212
	Page 213
	Page 214
	Page 215
	Page 216
	Page 217
	Page 218
	Page 219
	Page 220
	Page 221
	Page 222
	Page 223
	Page 224
	Page 225
	Page 226
	Page 227
	Page 228
	Page 229
	Page 230
	Page 231
	Page 232
	Page 233
	Page 234
	Page 235
	Page 236
	Page 237
	Page 238
	Page 239
	Page 240
	Page 241
	Page 242
	Page 243
	Page 244
	Page 245
	Page 246
	Page 247
	Page 248
	Page 249
	Page 250
	Page 251
	Page 252
	Page 253
	Page 254
	Page 255
	Page 256
	Page 257
	Page 258
	Page 259
	Page 260
	Page 261
	Page 262
	Page 263
	Page 264
	Page 265
	Page 266
	Page 267
	Page 268
	Page 269
	Page 270
	Page 271
	Page 272
	Page 273
	Page 274
	Page 275
	Page 276
	Page 277
	Page 278
	Page 279
	Page 280
	Page 281
	Page 282
	Page 283
	Page 284
	Page 285
	Page 286
	Page 287
	Page 288
	Page 289
	Page 290
	Page 291
	Page 292
	Page 293
	Page 294
	Page 295
	Page 296
	Page 297
	Page 298
	Page 299
	Page 300
	Page 301
	Page 302
	Page 303
	Page 304
	Page 305
	Page 306
	Page 307
	Page 308
	Page 309
	Page 310
	Page 311
	Page 312
	Page 313
	Page 314
	Page 315
	Page 316
	Page 317
	Page 318
	Page 319
	Page 320
	Page 321
	Page 322
	Page 323
	Page 324
	Page 325
	Page 326
	Page 327
	Page 328
	Page 329
	Page 330
	Page 331
	Page 332
	Page 333
	Page 334
	Page 335
	Page 336
	Page 337
	Page 338
	Page 339
	Page 340
	Page 341
	Page 342
	Page 343
	Page 344
	Page 345
	Page 346
	Page 347
	Page 348
	Page 349
	Page 350
	Page 351
	Page 352
	Page 353
	Page 354
	Page 355
	Page 356
	Page 357
	Page 358
	Page 359
	Page 360
	Page 361
	Page 362
	Page 363
	Page 364
	Page 365
	Page 366
	Page 367
	Page 368
	Page 369
	Page 370
	Page 371
	Page 372
	Page 373
	Page 374
	Page 375
	Page 376
	Page 377
	Page 378
	Page 379
	Page 380
	Page 381
	Page 382
	Page 383
	Page 384
	Page 385
	Page 386
	Page 387
	Page 388
	Page 389
	Page 390
	Page 391
	Page 392
	Page 393
	Page 394
	Page 395
	Page 396
	Page 397
	Page 398
	Page 399
	Page 400
	Page 401
	Page 402
	Page 403
	Page 404
	Page 405
	Page 406
	Page 407
	Page 408
	Page 409
	Page 410
	Page 411
	Page 412
	Page 413
	Page 414
	Page 415
	Page 416
	Page 417
	Page 418
	Page 419
	Page 420
	Page 421
	Page 422
	Page 423
	Page 424
	Page 425
	Page 426
	Page 427
	Page 428
	Page 429
	Page 430
	Page 431
	Page 432
	Page 433
	Page 434
	Page 435
	Page 436
	Page 437
	Page 438
	Page 439
	Page 440
	Page 441
	Page 442
	Page 443
	Page 444
	Page 445
	Page 446
	Page 447
	Page 448
	Page 449
	Page 450
	Page 451
	Page 452
	Page 453
	Page 454
	Page 455
	Page 456
	Page 457
	Page 458
	Page 459
	Page 460
	Page 461
	Page 462
	Page 463
	Page 464
	Page 465
	Page 466
	Page 467
	Page 468
	Page 469
	Page 470
	Page 471
	Page 472
	Page 473
	Page 474
	Page 475
	Page 476
	Page 477
	Page 478
	Page 479
	Page 480
	Page 481
	Page 482
	Page 483
	Page 484
	Page 485
	Page 486
	Page 487
	Page 488
	Page 489
	Page 490
	Page 491
	Page 492
	Page 493
	Page 494
	Page 495
	Page 496
	Page 497
	Page 498
	Page 499
	Page 500
	Page 501
	Page 502
	Page 503
	Page 504
	Page 505
	Page 506
	Page 507
	Page 508



